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EMBAJADA 

DE ESPAÑA 

EN MARRUECOS 

 

  

  
 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ANEXO III A 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA ALUMNADO ESPAÑOL - CURSO 
2022-2023 

 

1. NIVEL O CURSO SOLICITADO:  

    FECHA DE NACIMIENTO DEL ALUMNO/A:  

2. DATOS DEL ALUMNO/A 

Nombre: Apellidos: 

Fecha de nacimiento:  D.N.I. / Pasaporte (*): 

Lugar de nacimiento: Provincia: País:  

Domicilio: 

Teléfono móvil de la madre: Teléfono móvil del padre: 

Teléfono fijo del domicilio del alumno/a: Otros teléfonos de contacto: 

Centro docente de Procedencia: 

Ciudad: Provincia: 

Correo electrónico del padre: 

Correo electrónico de la madre: 

3. DATOS DE LOS PADRES/ MADRES/ REPRESENTANTES LEGALES 

Nombre de la madre o tutora: Apellidos: 

Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento: 

D.N.I. / C.I.N (*): Nacionalidad: 

Profesión: Estudios: 

Nombre del padre o tutor: Apellidos: 

Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento: 

D.N.I. / C.I.N (*): Nacionalidad: 

Profesión: Estudios: 

4. DATOS DE HERMANOS/AS (*) 

Número de hermanos/as en el mismo centro docente o adscrito (misma localidad)  

Número de hermanos/as en otro centro docente español 
en Marruecos 

 Convive con otra persona distinta 
del padre y/o madre (SI / NO) 

 

5. OTROS DATOS (*)  SI / NO 

Padre o madre destinado en unidades de la Administración española en Marruecos  

Alumno/a procedente de otro centro docente español en Marruecos  

Estudios de padre o madre en Sistema Educativo Español  

Vinculación profesional con empresas españolas en Marruecos  

Padre o madre que trabajan en Instituciones españolas en Marruecos  

Padre o madre o hermanos ex–alumnos del Centro  
 

(*) Justificar documentalmente. 
 
Declaro que los datos anteriores son ciertos y solicitamos la admisión del alumno/a para el curso 
escolar 2022-2023 en la clase de:     (Especifíquese el nivel). 
 

Fecha y nombre de los firmantes. 
 
 
Nota: En Educación Secundaria, la formación de modalidades e itinerarios, así como la apertura de 
grupos en una u otra opción dependerá de que se alcance el número mínimo de alumnos previsto 
por la normativa en vigor para el exterior.  
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CSV : GEN-452d-55d5-0c2e-fd9f-f78a-9726-6dd0-ed71

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ANEXO IV 
 

DOCUMENTOS DE SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA ALUMNADO ESPAÑOL 
 

- Instancia según modelo que se acompaña en Anexo III/A. 
 

- Documento Información sobre protección de datos personales que aparece al final de 
estas Instrucciones. Esta información deberá incluirse en todos los formularios. 
 

- Documentos acreditativos de la nacionalidad y de la edad del alumno (Libro de Familia 
o acta de nacimiento). 
 

- Certificación académica (en el caso de alumnado procedente de otros Centros 
docentes). Cuando el alumno solicite plaza en secundaria, la certificación incluirá las 
calificaciones de todos los cursos escolares desde 1º de ESO, si procede del sistema 
educativo español; y de los últimos 4 cursos anteriores al solicitado, si procede de otro 
sistema educativo. En primaria sólo será necesaria la certificación del último curso 
promocionado. Además, tanto en primaria como en secundaria, se presentará 
certificación académica o boletín de notas del curso 2021-2022. 
 

- Inscripción consular familiar. 
 

- Contrato de trabajo en Marruecos de, al menos, uno de los miembros de la unidad 
familiar (padre, madre o representantes legales). 
 

- Documentación justificativa de los méritos a tener en cuenta según el baremo del 
Anexo VI. 

 
DOCUMENTOS DE SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA ALUMNADO NO ESPAÑOL 

 
- Instancia según modelo que se acompaña en Anexo III/B. 

 
- Documento Información sobre protección de datos personales que aparece al final de 

estas Instrucciones. Esta información deberá incluirse en todos los formularios. 
 

- Documentos acreditativos de la nacionalidad y de la edad del alumnado (Libro de 
Familia o acta de nacimiento). 
 

- Certificación académica en alumnado procedente de otros Centros. Cuando el alumno 
solicite plaza en Secundaria la certificación comprenderá las calificaciones de todos los 
cursos desde que inició 1º de la ESO, si procede del sistema educativo español; y de 
los últimos 4 cursos anteriores al solicitado si procede de otro sistema educativo. En 
Educación Primaria sólo será necesaria la del último curso promocionado. Además, se 
presentará certificación académica o boletín de notas del curso 2021-2022, tanto en 
Primaria como en Secundaria. 
 

- Documento justificativo de los ingresos familiares. 
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- Contrato de trabajo en Marruecos de, al menos, uno de los miembros de la unidad 
familiar (padre, madre o tutores legales). 

 
- Documentación justificativa de los méritos a tener en cuenta según el baremo del 

Anexo VI 
 
 
NOTAS 
 
 El director o la directora, en calidad de presidente de la Comisión de Admisión, en 

aquellos casos en que se considere oportuno, podrá recabar otros documentos 
complementarios. 
 

 La matrícula se hará efectiva una vez comprobada la autenticidad y veracidad de los 
documentos y/o, en su caso, una vez recibidos los documentos académicos oficiales 
del Centro docente de procedencia. 
 

 Toda la documentación se presentará en español o acompañada de la 
correspondiente traducción jurada. 

 
 La nacionalidad española habrá de tenerse con anterioridad al pago de la matrícula, 

o en su caso, al pago del primer plazo. A partir de esa fecha, el cambio de nacionalidad 
no tendrá efecto durante el año escolar en curso.  
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